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Atendiendo en cuenta el escrito que antecede (poder), de 

conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 301 

del Código General del Proceso, téngase a la demandada SONIA 

ISABEL NARANJO BUITRAGO, como notificada por conducta 

concluyente del auto de fecha 19 DE OCTUBRE DE 2021, por medio 

del cual se admitió la demanda acumulada y se libró mandamiento 

de pago frente a la  misma,  por tanto, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 91 de la misma codificación, se le 

tiene a dicha ciudadana notificada a partir de la notificación 

del presente auto, y seguidamente transcurre el término de tres 

(03) días para solicitar las copias del traslado, y vencido 

este, comenzaría a correr el término para pagar o excepcionar. 

 

Igualmente, en virtud del mencionado mandato, signado por las 

señoras SONIA ISABEL NARANJO BUITRAGO Y LISSET RAYO MARIN, en 

su calidad de demandadas, dentro del proceso de la referencia, 

téngase al Dr. CARLOS ALEXANDER HURTADO AMAYA, portador de la 

T.P. Nro. 29180 del C. S de la Judicatura., como su apoderado 

judicial, conforme al escrito que antecede, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

Una vez en finiquite el término con que cuenta la señora SONIA 

ISABEL NARANJO BUITRAGO, por secretaria pase a despacho el 

presente asunto, para correr traslado de las excepciones 

propuestas. 

 

 



De otro lado, se aclara, que se hace innecesario hacer 

pronunciamiento alguno respecto a la notificación allegada por 

el Apoderado de la parte demandante, respecto a la ejecutada, 

señora SONIA ISABEL NARANJO BUITRAGO, ya que ésta  otorgó poder 

a un profesional del Derecho que la representa en este asunto, 

a quien a través de este proveído se le está teniendo como 

notificada por conducta concluyente del mandamiento de pago 

librado en su contra, tal y como lo establece el artículo 301 

del Código General del Proceso, y sumado a ello, dicho acto 

notificatorio adolece de la totalidad de los requisitos que 

reclama para dicha finalidad el Decreto 806 de 2020, y la 

sentencia C-420 expedida por la Honorable Corte Constitucional, 

ya que de su contenido se extrae que el término con el que 

dispone corre dos días siguientes a su envío, contrario a  lo 

dispuesto en la citada Sentencia, donde se establece, que son 

pasados dos días siguientes al acuse de recibo para poder 

empezar a contabilizar los términos procesales para ejercer su 

defensa.-  

 

                                                       NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
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